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PRESENTE 
 

Ref.: Comunica HECHO ESENCIAL 
 

 
De mi consideración: 
 

De conformidad con el artículo 9º e inciso segundo 
del artículo 10º de la Ley Nº18.045 y con la Norma de Carácter General N°30, 
debidamente facultado al efecto, informo a usted el siguiente Hecho Esencial respecto de 
LATAM Airlines Group S.A. (“LATAM” o la “Sociedad”): 

 
1. En Junta Extraordinaria de Accionistas de LATAM celebrada el día de hoy (la 

“Junta”), se aprobó un nuevo programa de adquisición de acciones de propia 

emisión conforme a los artículos 27 A a 27 C y demás pertinentes de la Ley sobre 

Sociedades Anónimas (el “Nuevo Programa”) por hasta el 3,4% de las acciones 

suscritas y pagadas en que se divide el capital social de la Sociedad a esta fecha, 

esto es, por hasta 20.550.887.837 acciones. El Nuevo Programa tendrá una 

duración de 18 meses contados desde la fecha de la Junta, y tendrá como objetivo 

la distribución de recursos a los accionistas y la inversión en acciones de propia 

emisión. 

 

2. En dicha Junta se delegó en el Directorio la facultad de fijar el precio mínimo y 

máximo de adquisición de las acciones con cargo al Nuevo Programa, quedando 

plenamente facultado para modificar dicha determinación cuantas veces lo estime 

necesario, a su propio criterio. La Junta resolvió asimismo facultar al Directorio 

para que, de conformidad con el artículo 27 B de la Ley sobre Sociedades 

Anónimas, lleve a cabo la adquisición de acciones objeto del Nuevo Programa en 

bolsas de valores a través de sistemas que permitan la adquisición a prorrata de 

las acciones recibidas y, si no se alcanzare el porcentaje fijado adquirir, el saldo 

restante podrá comprarse directamente en rueda. Adicionalmente, el Directorio 
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quedó siempre facultado para adquirir acciones directamente en rueda en una 

cantidad representativa de hasta el 1% del capital   accionario de la Sociedad 

dentro de cualquier período de 12 meses, sin necesidad de aplicar el 

procedimiento de prorrata, en los términos previstos en el citado artículo 27 B. 

 

  Sin otro particular, saluda atentamente,  

 

 

                             Ricardo Bottas Dourado Dos Santos 
 Vicepresidente de Finanzas 
LATAM Airlines Group S.A. 

 

 

 

c.c.: 

Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores. 
Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores 
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